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Asunto: Ent¡ega de Planificación Operativa A¡ual 2019

Economista
Andrea Daniela Sotomayor Andrade
Secretaria
SECRXTARÍA NACIONAL DEL DEPORTE
En su Despacho

Dc mi consideración:

Por medio de la presenlc sírvasc enconlrar adjunto la Matriz POA 2019 e Informe Técnico para su considemclon y
aprobación El mismo cumple con la normativa dcl Reglamento Ceneral de la Lcy del Depone, Educación Física y
Recreación en sus articulos art. 80 y 81. Es decir, que la presentc matriz cumple con los oLjetivos estratégicos de la
Secretaría del Deporte y dc la ¡'ederación Deportiva del Guayas. La Planificación Ope¡ativa Anual 2019 de Fádeguayas,
ha sido formulada a base dc los lincamientos y acorde a los instructivos dispucstos por la secretaría.

La Coordinación de Planificación y Gestión Estratégica mediante cor¡eo electrónico del 2l cle enero de 2019 rem*c er
Acuerdo Ministerial 0045' en el que se estipula el techo presupüestario para la Federación Deportiva dcl Guayas quc
asc'ende a USD$ 6'239.452,37 sin incluir cl cinco por mrl.

Se adjuntan los siguienles documentos.

a Hoja Resumen con firmas conespondientes.
a CD con Matriz en Excel.
t Informe técnico, que incluye análisis de riesgos por la disminución presupuestaria.
o Copia de Informes de Servicios Básicos (Agua potable y Energia Eléctrica).
. Copia de Resolución de Asamblea General Extmordinaria de aprobación del pOA 2019.

Con sentimientos de distinguida consideración_

Atentamente,
DEPORTE Y DISCIPLINA

(on.lo Murillo Zambrano
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Ofi cio Nro. FDG-PRES-O-2019-1215

Guayaquil, 30 de enero de 2019
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1. Introducción

La provincia del Guayas cuenta con 3'573.000 habitantes, es la provinc¡a con mayor
población en el Ecuador de acuerdo al Vll Censo de Población y Vt de V¡vienda del año 2010 y
convierte a la Federación Deportiva del Guayas en la mayor Federación Deportiva provincial.

La Federación Deportiva del Guayas (Fedeguayas) es la institución pionera del deporte
ecuatoriano. Fue fundada el 25 de Jul¡o de 1922 por un grupo de jóvenes visionarios que

anhelaban el desarrollo deportivo de la provincia, sirviendo como ejemplo para que otras
prov¡ncias se const¡tuyan en organismos federat¡vos oficiales. El organ¡smo máximo de la

Federac¡ón Deportiva del Guayas es la Asamblea que se conforma de 25 Asoc¡aciones
Provinciales por Deporte y por 24 Ligas Deportivas Cantonales de esta provincia.

Fedeguayas fomenta la práctica deportiva de cuarenta y seis (46) discipl¡nas, que se

desarrollan en 64 escenarios y 6 g¡mnasios distribuidos en 9 compleios deportivos de propiedad

de esta Federación. Posee la mayor y más antigua infraestructura deport¡va del país. Todo esto

demanda ¡ngentes costos de servicios báslcos, seguridad y manten¡m¡ento de infra estructura.

Fedeguayas participa en todas las categorías y disciplinas convocadas para los Juegos

Deport¡vos Nacionales organlzados por la Secretaría del Deporte. Participa en campeonatos
Nacionales, Topes, y selectivos de más de veinte y cinco disciplinas que no as¡sten a Juegos

Nac¡onales.

En estos cuatro últimos años ha obten¡do:

Primer lugar en los Juegos Nacionales de Menores 2074,2015 Y 2017 y con

logros en mayor número de disciplinas en los Juegos Nac¡onales de Menores
2016, con apenas un punto de diferencia con el primer lugar.

Primer lugar de los Juegos Nac¡onales Pre juveniles 2015 ,2OL6 y 2Ol7 -

Primer lugar de los Juegos Nacionales Juveniles 2018, cerrando así el ciclo

formativo.

En el 2017 Fedeguayas obtuvo varios logros importantes pr¡ncipalmente en el ámb¡to
deportivo, superó el pronóstico prev¡sto y quedó en segundo luga r en los Juegos Sub23, con una

diferencia de 4 medallas respecto al primer lugar.

El trabajo de Fedeguayas no se basó únicamente en los logros nac¡onales sino también
aportando deportistas y medallas al país, mismos que

¡nternacionales desde sudamericanos hasta mund¡ale
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Selecciones Nacionales. Fedeguayas tuvo 44 deportistas
Sudamericanos de la luventud y 68 en los Juegos Deport¡vos

Actualmente aporta con la mayor cantidad de deportistas para la Selección del Ecuador,

suman 49 los Campeonatos Nacionales obtenidos y han partic¡pado 111 deportistas de
Fedeguayas en eventos internacionales,66 de ellos pertenecen alGrupo de Alto Rendimiento.
Aporta para los lllJuegos Olímpicos de la Juventud 201.8 en Buenos Aires Argentina, con la mayor
cantidad de deport¡stas en relación a las demás provincias, con un total de 9 participantes en 7
disciplinas.

La Federac¡ón Deport¡va del Guayas desarrolla programas y proyectos de formación
deportiva que van desde la base de la p¡rámide de formación hasta el acompañamiento de sus
atletas seleccionados para el Alto rend¡miento. Año a año realiza programas de masificación
contando con semillero Deportivo de ¡nvierno y verano en catorce disciplinas incluidos los

cantones de toda la provincia, que permiten la captación y preparación de potenciales talentos
deportivos. Es asÍ como las Ligas han aportado 33 deport¡stas para Juegos Nacionales y 46 a

Campeonatos Nacionales. Dispone de escuelas formativas deportivas, una unidad Educat¡va

básica hasta el tercero de bach¡llerato técnico en deportes en la que asisten sus seleccionados y

reciben una formación integral.

La Federación Deportiva del Guayas es pionera en la formación del Deporte Adaptado,
cuenta con escuelas deportivas para niños y jóvenes con discapacidades en la práctica de las

disciplinas de atletismo, natación, levantam¡ento de pesas y tenis de mesa. El programa de

Deporte Adaptado fue creado por la institución en el año 2012 y en el 2017 dió frutos
obteniendo el primer lugar de los Juegos Nacionales de Deporte Adaptado y V¡ce campeones en
el año 2018.

Además, cuenta con proyectos de captación de Talentos, de integración familiar a través
del Deporte, incorporación a la actividad deportiva del Adulto Mayor con el Tai chi. Es decir, que

la Federación Deport¡va del Guayas cumple con el Régimen de Democratización e inclusión al

Deporte de la ciudadanía de la provincia del Guayas de todas las edades, s¡n d¡scrimen de
género, edad, condición fís¡ca o social.

2. Base Legal

o La Constitución de la República del Ecuador

Art. 381 El Estado protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el
deporte, la educación física y la recreación, como activ¡dades que contribuyen a la salud,
formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a
las actividades deportivas a n¡vel formativo, barrialy parroqu¡al; auspiciará la preparación
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y participac¡ón de los deportistas en competencias nacionales e ¡nte rnac iona les, que

incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participac¡ón de las personas

con discapacidad.

El Estado tarantizará los recursos y la ¡nfraestructura necesaria para estas actividades. Los

recursos se sujetarán al control estatal, rendic¡ón de cuentas y deberán distribuirse de forma
eou¡tativa.

o La Lev del Deporte, Educación Física y Recreación

Art, 13 Del Ministerio,- El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del

deporte, educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar

las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspond ientes para el desarrollo del

sector de conformidad con lo dispuesto en la Constituc¡ón, las leyes, ¡nstrumentos

internacionales y reglamentos aplica bles.

Art. 30 Asoc¡aciones Provinciales por Deporte.- Estas organizaciones deportivas

fomentan, desarrollan y buscan el alto rendimiento en sus respectivas disciplinas y provincias

promoviendo la participación igualitaria de hombres y mujeres, asegurando la no

discriminación, en dependencia técnica de las Federaciones Ecuator¡anas por Deporte y el

M¡nisterio Sectorial v adm¡n¡strativa con las Federac¡ones Deport¡vas Provinciales, haciendo

cumplir y respetar la reglamentación internacional.

Art. 33 Federaciones Deportivas Prov¡nciales. - Las Federac¡ones Deportivas

Prov¡nciales cuyas sedes son las capitales de Provincia, son las organizaciones que planifican,

fomentan, controlan y coordinan las actividades de las asociaciones deportivas provinciales y

l¡gas deport¡vas cantonales, quienes conforman la Asamblea General.

Art. 34 Son los deberes de las Federac¡ones Deportivas Provinciales:

a) Adm¡n¡strar y mantener las instalaciones deportivas bajo su responsabilidad, así como

facilitar el uso de las mismas de manera eficiente y solidaria;

b) Garantizar el uso de las instalaciones para las Asociaciones Deport¡vas Provinciales,

Federac¡ones Ecuatorianas, deportistas de selecciones nacionales y organizaciones

barriales y parroquiales, urbanas y rurales, en función de la planificación aprobada por

el Ministerio Sectorial.

c) Inscribir y registrar sus deport¡stas a n¡vel provincial;

dl Conformar las selecciones provinciales con las y los deport¡stas que cumplan con los

cr¡terios técnicos para su part¡cipación en eventos deportivos nacionales sin

discriminación alguna;

e) Hacer seguimiento altrabajo de las asociaciones provinciales; y,

f) Las demás establecidas en esta Ley y normas aplicables
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Art. 135 señala que "Los orgonizociones deport¡vos que deben presentot lo plon¡f¡coción

operot¡vo onual poro lo entrego de su presupuesto son los siguientes... f) Federoc¡ones deportivos

prov¡ncioles de régimen de democrot¡zoción y part¡cipoción..."

Art. 136 menciona que respecto a la forma de presentac¡ón de dicha planificación: "Los

orgonizociones deport¡vos citodos en el ortículo onterior deberón presentor de formo onuol su

planificoción de ocuerdo o lo metodologío y plozo estoblecido por el Mín¡ster¡o Sectoriol, el

mísmo que se estobleceró dentro del últ¡mo tr¡mestre de cada oño. Los organ¡zociones depoft¡vos

que no presentoren las plonificociones no recibirón fondos públicos. Poro este fin el Min¡sterio

Sectoriol solic¡toró ol Mínister¡o de Finonzos, en un plozo no moyor o treinto días de presentodo

la plonificoción, lo tronsferenc¡o de los fondos"

. Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreac¡ón.

Art,87 De los seru¡cios bás¡cos. - "Para el pago de los gastos de servicios básicos de las

organizaciones deportivas, estas deberán rem¡t¡r al Ministerio Sectorial los s¡guientes

docu mentos:

a) Informe de ¡nspecc¡ón favorable suscrito por la empresa prestadora del servicio

púbico correspondiente;

Cert¡f¡cac¡ón de que las instalaciones cuentan con los medidores independientes de

agua y luz, emitida por la empresa prestadora del servicio públ¡co correspond¡ente;

Informe a cargo del Ministerio Sectorial sobre el cumplim¡ento de los objet¡vos

instituc¡onales, de la func¡ón socialy uso adecuado de las instalac¡ones deportivas y

ad m in istrativa s.

El Min¡ster¡o Sectorial no podrá financiar ningún consumo que no se encuentre

directamente relac¡onado con la práctica del deporte"

o AcuerdosMinisteriales

El Acuerdo Ministerial Nro. 074 del03 de febrero de 2012, expide el /nstructivo del nuevo

modelo o trdvés del cuol se fiio lo distribuc¡ón de los recursos que por asignac¡ones

presupuestorios corresponde o los organizociones deportivos duronte el eierc¡cio fiscol 2072,

mediante el cual se asignó a la Federac¡ón Deportiva del Guayas el monto de 

'to'820529 
'32.

El Acuerdo M¡n¡sterial Nro.076 del 22 de enero de 2016 en su art' 5, determ¡na que:

"Los orgon¡zoc¡ones deportivas poro modificor en su plonificación onuol los porcentoies de los

grupos de gostos detollodos en el Art. 2 del presente ocuerdo m¡n¡steriol, deberón solic¡tor y

contor con lo oprobocíón det Min¡sterio del Deporte que los outo ce o efectudr tol modificocíón

en su Ptonificación Anuol. Dicho modificoción obedecerá o neces¡dodes inst¡tucionoles y s¡emprc

deberó ser justificodo documentolmente, por porte de lo orgon¡zoción deport¡vo "

b)

c)

g @fedeguayas2ol4 @ Fedeguayas @ @t.a"g"ayut
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Mediante el Acuerdo Nro. 0045 suscrito por Sr. Roberto Xav¡er lbañez Romero

Secretario del Deporte (S) con fecha 17 de enero del 2019, expiden el monto de asignación

presupuestaria de recursos económicos del Gasto Corriente Instituc¡onal correspondiente al

ejercicio fiscal 2019 para la Federación Deportiva del Guayas por el monto de 56'270.806,40

incluido el 5 por m¡|, aslgnando el monto neto de 56'239.452,37 para el PoA 2019.

3. Antecedentes

La Misión de la Federación Deportiva del Guayas 2018-2022 declara:

"Somos lo inst¡tución fundodoro y pionerc en la formoción deport¡va omoteur, deporte

odoptodo y lo act¡vidod físico del pois, que lidera, odm¡n¡stro, fomento y desorrolla el deporte en

lo provinc¡o, poro mejoror lo colidod de vido de la comunidad".

La Visión de la Federación Deportiva del Guayas declara:

"Ser lo primero potenc¡o deportivo del poís y referente nocional de modelo de odm¡n¡sttoc¡Ón

deportivo y de gestión por rcsultodos cuyo pr¡otiddd es la formoción ¡ntegtol del depott¡sto,

propendiendo ol Plan de Desorrollo".

Fedeguayas desarrolla el deporte en la ciudad de Guayaquil en los complejos Deport¡vos

detallados en la Tabla 1:

No. COMPTEJOS DEPORTIVOS
NÚMERO DE

ESCENARIOS

L Compleio Francisco Jiménez Buendía 10

2 Complejo Garay Vallarino 4

3

Estadio Modelo Alberto Spencer 5

Coliseo Cerrado Voltaire Paladines Polo L

Escuelas deoortivas - Estad¡o Modelo 10

4 Compleio Pío López T

5 Complejo Pisc¡na Náutica Cuatro Mosqueteros 8

6 Compleio Polideportivo Huancavilca 10

7 Complejo Deportivo Dr. Roberto Gilbert Febres Cordero 5

8 Estadio de Béisbol Durán I
9 Complejo Kennedy (Deporte Adaptado y Adulto Mayor)

complejo Samanes 3

Bodega de Remo (Gómez Rendón y la Ría) L

Bodega de Remo - Malecón Play¡ta Guasmo 1

TOTAL 64

Tabla N"1 Comple¡os Deport¡vos pertenec¡entes a la Federación Deport¡va del Guayas
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En el año 2012 el M¡nisterio del Deporte asignó a la Federación Deportiva del Guayas el

presupuesto de usDs10'820.529,32, monto que se mantuvo hasta el 2014. En el 2015 asignó el

monto de USDSg'968.045.66. Para el año 2016 med¡ante acuerdo ministerial N'0076 se

estableció el monto de 8'072.709,00. Para el 2017 med¡ante Acuerdo M¡n¡ster¡al N'0007 se

estableció eltecho presupuestario de $7'988.132,85. Para el 201.8 med¡ante Acuerdo Ministerial

N"024 se estableció el techo presupuestario de 57'418.578,98. Para el año 2019 mediante

Acuerdo de la Secretaría del Deporte N"0045 del 17 de enero del 2019, se establec¡ó el techo

presupuestario sin el cinco por mil, de S6'270.806,40.

Durante estos años de adm¡nistración la Institución ha descrito todas las actividades que

ha venido desarrollando y ha manifestado en repet¡das ocasiones que los montos que se

requieren para cubrir los requerimientos OPERATIVOS de Fedeguayas sobrepasan los valores

presupuestados y asignados por parte de la Secretaría del Deporte.

En el numeral seis de las Directrices para la presentación de la Planificación Operativa

Anual 2019 de las Organizaciones Deportivas, informa que revisará POA 2015 considerando el

Art. 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación . " Poro lo os¡gnoc¡ón presupuestor¡o

desde el deporte formotivo hosta el olto rendimiento, se cons¡derorón los sigu¡entes ct¡ter¡os:

colidod de gest¡ón sustentodo en uno matriz de evoluoción, que ¡ncluyo resultodos deportivos,

¡mpocto soc¡ol del deporte y su potenciol desorrollo, osi como lo noturdlezd de codo

organizoción".

Para el cumplimento de lo dispuesto en el documento en mención, ¡nformamos a Ud.

que el monto asignado no permite realizar las actividades necesarias para cumplir con la misión

de la Federac¡ón Deportiva del Guayas, rehabil¡tar la infraestructura, n¡ cumplir con el apoyo a

los deportistas para la participación de Guayas en las selecclones nacionales. Pues el

presupuesto real que requiere la ¡nstitución es de USDS14'000'000. Sin embargo, debemos

formular un presupuesto ajustado al techo presupuestario establecido, como lo dispone la

Secretaría del Deporte a través de las directrices para la presentación del POA 2019 y el acuerdo

de as¡gnación económica.

Tabla N'2 Asignaciones económicas 2012 - 2019

20L3
L4

20L5
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A cont¡nuación, se presenta la F¡gura 1 en la que se observa el presupuesto asignado a

esta Federación que desde el año 20L2 va descendiendo hasta el 42% en el año 2019:

Figurd t. Asignación Presupuestarid de lo Fede¡oción Deportiva del Guayos (2012-2019).

512.000 000,00

5 10 000.000,00

5 8.000 000,00

s 6 00c 000,00

5 4.00c 000,00

I2.00C.iJ00,00

s.
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Se presenta tabla de valores correspondientes a la Autogest¡ón generada en el período

2010 al 2018* Este últ¡mo se encuentra en proceso de auditoría.

Tabla N.3 Ingresos de autogest¡ón con bienes construidos y adqu¡ridos con recufsos privados

y recursos públicos del periodo 2010 al 2018* y autogest¡ón Proyectado 2019'

+2018 Se encuentra en proceso de auditoría, el monto generado con recursos pÚbl¡cos

es un estimado que está por confirmarse una vez concluida la aud¡toría'

Año
ingreso de

Autogestión

Con Bienes construidos

y adquiridos con

recursos privados

Con Bienes constru¡dos y

adquiridos con recursos

pú blicos

Fuente

2010 5 sls.ssgn s s79,9s0,00 5 ss.gm,m interno

20Í s s61,274,00 s 483.644,00 s 77,630,00 ¡ntern0

2012 $ 877.3m,00 rntern0

2013 s 921.7s1,m S 8so.14o,m s 71.511,m auditado

2014 aud itado

2015 s 1.422.868,00 ) ].lb5.JrJ,W s 1s9.sss,00 aud itad o

2016 S t.Ezg.¡z&m s 183.73¿m auditado

2017 s 2.0s1.288,00 s 1.784.301,00 s 256.987,00 aud itado

2018 s f.i84.824m
En proceso

de auditoría

2019 s 2.000.413,11 s 1.784.82400 s 256.987,00 Proyectado

'\
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En la Figura 2. Ingresos por autogest¡ón, se observa la evolución de la gestión realizada

por esta admin¡straclón para compensar la falta de asignación del estado.

ingreso de Autogestión

s 2.500 000,00

s 2 000.000,00

s 1 5C0 000,00

91.00c.000,00

s 500.000,00

5

20L)- 2472 2013 2014 2015 2016 201,7 2018 2Aú

Figura 2. tngrcsos por Autogestión de to Federoción Depottiva del Guoyas (2010"20t9*).
*proyectado

Fedeguayas remite cada año a la Secretaría del Deporte, antes Ministerio del Deporte,

los informes anua les de rendición de cuentas v los informes de auditoría de los valores obtenidos
por autogestión, en cumplim¡ento a la Ley del Deporte y Ley de LOTAIP.

De igual manera, a continuación, en la Tabla 4 se muestra un cuadro comparat¡vo de

los montos y porcentajes e¡ecutados por Fedeguayas en el período 2012 al 2016 v 2077 al 2079
en el nuevo esouema.

Tabla 4. Comparativo de montos y porcentajes de ejecuc¡ón 2017-2019 en el nuevo esquema
de distribución de gasto
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En los años anteriores se ha informado a la Secretaría del Deporte, antes Minister¡o del
Deporte que, para poder aiustar el monto f¡nal a la as¡gnac¡ón presupuestaria, se tuvo que
disminuir sign¡ficativamente, el rubro de rehabilitación de escenarios deportivos. Recalcando
que los escenar¡os de la Federación Deportiva del Guayas, en su mayoría ya habían cumplido su

ciclo de vida útil, por ser instalaciones antiguas que se han visto afectadas por la disminución
presupuestaria. Además, se informó que la falta de mantenimiento y actualizac¡ón de los
escenarios deoortivos con estándares internacionales limitaba la caoacidad de atención de las

necesidades más urgentes para garantizar el uso de las ¡nstalac¡ones por parte de: Asociaciones
Deport¡vas Provinc¡ales, deportistas seleccionados y el Deporte de la provincia en general. Este
año 2019 con una disminución mas s¡gnificativa de la asignación se ha proyecto para la operación
en oromedio de ocho de los doce meses.

4. Objetivo

La Federación Deportiva del Guayas tiene como propós¡to planificar, fomentar,

controlar y coord¡nar las act¡v¡dades del deporte formativo que desarrollan en conjunto con las

Asociaciones Provinciales y las L¡gas Cantonales de la Provincia del Guayas. Para cumplir con sus

objetivos ha preparado la Planificación Operativa Anual 2019 ajustada a las neces¡dades

priorizadas de la Institución, acorde a su realidad y enmarcado en el presupuesto asignado por
parte de la Secretaría de Deporte por un monto de USDS 6'239.452,37

Para la elaboración de la matriz rem¡tida por la Secretaría del Deporte ha considerado

el instructivo, catálogos de cuentas, parametrización del sistema eSIGEF (estructura

programát¡ca), métricas de gestión para la formulación del POA 2019 asícomo las observaciones

remitidas. Todo esto en cumpl¡m¡ento a la Ley y a los lineam¡entos emit¡dos por la Secretaría del

Deoorte a través de la Dirección de Planificación e lnversión.

5, Desarrollo

El D¡rector¡o la Federación Deportiva del Guayas y la Asamblea General de la Federac¡ón

Deport¡va del Guayas en ses¡ón extra ord¡naria del 29 de enero de 2019 aprobó la distribución
presupuestaria POA 2019 por un monto de USS6'239.452,37. Al mismo tiempo, dispuso que se

ajuste el presupuesto en cumpl¡miento de los lineamientos establecidos y se informe a la

Secretaría del Deporte sobre las necesidades reales de la ¡nstituc¡ón.

¡ ldentificación de neces¡dades y r¡esgos

En el año 2017 se aprobó el monto de USST'988.132.85 de los cuales se presupuestó

USS630.344,19 para el mantenimiento de infraestructura de los escenarios. Durante el año 2017

se ejecutaron valores por un total de USS851.076,41 sin contar con los servicios básicos que se

los incorporó en la actividad 001 en Operación y Mantenim¡ento administrativos de los

organismos deportivos. Para este año 2017 se ejecutó para el manten¡m¡ento de ¡nfraestructura

un presupuesto de alrededor de USDS525.000. ü
{\}
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En el año 2018 para suplir la disminución presupuestaria, la Secretaría del Deporte ha

programado la realización solamente de dos Juegos Nacionales. La administración de

Fedeguayas, implementó una campaña de ahorro de serv¡c¡os básicos, para inducir la
disminución de este gasto ya que no se contó con asignac¡ón presupuestar¡a del mes de

diciembre de energía eléctrica y de noviembre y diciembre de agua potable, esta fue ajustada

con los ahorros de la operación. También se eliminó el rubro del estado que se destinaba a la

al¡mentac¡ón y transporte de aquellos deportistas que entrenaban durante todo el año, para ser

cubiertos por fondos propios. Se cubrió parte de la actividad deportiva en un monto aproximado

de 5514.000 con la autogestión realizada.

En el año 2019 se tiene planificado un flujo promedio para ocho meses para la operación

a manera de ejemplo se menciona que para el servicio de agua potable se t¡ene cubierto hasta

el mes de septiembre y en el caso de energía eléctrica hasta el mes de octubre. En el caso de

seguridad se han disminuido los horarios de atención del servic¡o, dejando vulnerable los

escenarios ante potenciales robos, en otros casos se han eliminado al 100% los rubros. A manera

de ejemplo expongo el caso de mantenim¡ento de áreas verdes.

Para la atención de ¡nfraestructura se han ajustado los rubros para la contratación de

servicios como se detallan a continuación.

. Disminución en la temporal¡dad y frecuenc¡a anual del mantenim¡ento de:

- sistemas hidrosanitarios (bombas, tanques de presión, cisternas).

- sistemas eléctricos (tra nsfo rmad o res, tableros de distribución, reflectores).

- sistemas de climatización (aires acondicionados, extractores).
. Reducción en la adquisición anual de materiales eléctrico, gasfitería, metálico,

construcción y pintura para atender con el personal de mantenimiento en los diferentes

escenarios deoortivos.
. Aplazamiento de varios mantenimientos y rehab¡l¡tación de los sistemas eléctricos

princioales de los escenarios deport¡vos de Fedeguayas

. Anulación del servicio de mantenimientos complementar¡os en la pista atlética del

estadio modelo "Alberto Soence/'.
. El¡minación de los diferentes servicios de adecentamiento (pintura) ¡nterno y externo

de los diferentes complejos deportivos.
. Suspensión del servicio de impermeabilización de graderíos y cub¡ertas en diferentes

escenar¡os deoortivo.
. Exclusión de los servic¡os de mantenimiento en las diferentes superficies deportivas

(pisos de madera, césped natural y artificial, ring de boxeo, entre otros).

. Dism¡nución del monto para proyectos de adecuaciones obra civil en escenar¡os

deportivos de las ligas deportivas cantonales.

La ¡nstitución con este monto, presupuesta una ¡nversión del76%o de sus ¡ngresos por

estado, en los gastos del deporte y mantenimiento de infraestructura' (Ver tabla5)
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Tabla 5. Comparat¡vo del Presupuesto asitnado por act¡vidades año 2019 con el e¡ecutado año

2018.

ACTIVIDAD GRUPO DC GASfO
POA EJECUTADO

2018

POA AJUSTADO

2019
VARIACIÓN

001

OPERACI ÓN-Y MANTENI MI ENTO_AD

MINISTMÍIVO DE TA5 ORGANIZACI

ONES DEPORTIVAS

s 1s08.s20,74 -gvo

002 OPEMCIÓN Y MANTENIMIENTO DE

ESCENARIOS DEPORTIVOS
s 2 .240 964 ,49 51.785.927,66 .20%

003
CASTOS EN TEMAS DE CAPACITACIO

N DEPORTIVOS
s 1.000,00

-L6%

004 GASTOS DEPORTIVOS 6ENEMLES S 3 096.684,93 s 2.6s0.7s6,25

005
CONCENTRADO/BASE DE

FNTRENAMIENTO
5 34.45O,2O s 18.000,00

005 EVATUACIÓN 5 s

007 CAMPEONATO/SELECTIVO s 95.77 4,69' s 1s9.0s0,00

008 JUEGOS 5 s1.440,99 s s9.000,00

010 IMPLEMENTACION DEPORTIVA 5 21s.2s7,47

TOTAL s 7.381.486,06 s 6.239.452,37 -13%

' En el año 2018 se utif¡zó 5514.091,70 de autogestión para la logístic¿ deportiva.

A nivel de Talento Humano ha realizado el siguiente ajuste en la masa salarial:

DIFERENCIA POA EJECUTADO 2018 V5 POA AJUSTADO 2019

RELACIÓN DE DEPENDENCIA/NÓMINA

RESUMEN
E'ECUTADO 2O1S

NT,MERO
OE

2019
OE

GiUPO OE

GASÍO

s 1-2a7JOO,sO 96 s 1,195,075,12 92 s 92625,3A

rÉcNrco I , .7a4-792,so 152 s t.652.5a1,43 130 5102270,67

3 tt911726 5 367.713,59 3a 5 11 4!3,67 2

TOÍAI 5 taz1s4o,26 2Aa t 321537O,s4 260 5 2O5,259,12 2A

HONORARIOS PROFESIONALES

E'ECUTADO 2O18
OE

PERgONA5 2019
DE

GRUPO OE

GASfO
CORRIENfE

t 66¡44,15 ! s 2A¡4O,OO 2 5 3a 0¿A,16 1

TECNrcO s 1922s1,O9 20 s 1t2.aa9¡4

5

5 259.139,25 2l 5 16L.729,44 18 s 97AO9B1

TOTAL s 3.680. rr9,51 311 I3.17'r.ú9Á' 278 s 303.679,53 33

Tabla N"6 Comparativo del Presupuesto asiSnado de Talento Humano

ILIL3
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En los Lineom¡entos poro prcsentoción de lo Plonif¡coc¡ón Operotivo Anuol prel¡m¡nar 2079

orgon¡zoc¡ones Deport¡vos se han eliminado ítems presupuestarios utilizados en el año 2018 y
que Fedeguayas requiere de su incorporac¡ón para una adecuada Best¡ón operativa y
presupuestar¡a.

Determinar el Número de Beneficiarios

A pesar de la disminución presupuestaria durante los últimos años, la inst¡tuc¡ón brinda

atención médica a todos los deport¡stas que practican deportes en sus escenar¡os, mant¡ene las

ayudas económicas, asegura a todos los seleccionados que van a competenc¡as y provee

al¡mentación en determinados casos bajo el análisis de Trabajo Soc¡al.

Tabla 7. Servicios brindados a deport¡stas (2015-2019* proyectado)

5. Conclusiones

La Federac¡ón Deportiva del Guayas durante estos años ha invertido de manera cont¡nua

más del 70% de sus ingresos en el gasto directo del deporte y en el mantenimiento de

¡nfraestructura deportiva, manteniendo como lineamiento estratégico el bienestar de sus

deportistas. Esto comprende desde el cuidado de la salud de los deport¡stas mediante

evaluaciones médicas previo a la participación en Juegos Nacionales, hasta el desarrollo de sus

ootencialidades en un entorno adecuado conforme a las disciplinas a las que pertenecen.

La Institución cuenta con un pla ntel de entrenadores y técn¡cos nac¡onales y extranieros

especializados, que le han aportado para alcanzar los loEros deportivos expuestos en el presente

documento y que son de conocimiento de la comunidad deportiva del país. Fedeguayas ha

rehabilitado los escenarios deportivos más ant¡guos de la ¡nst¡tuc¡ón por orden de prioridad y

de acuerdo a su disponib¡lidad económica, dando lugar con esta regeneración a mejorar

significativamente las cond¡ciones físicas de su infraestructura y la imagen Instituc¡onal, creando

un ambiente limpio, ordenado, agradable para la formación de los niños y jÓvenes que pract¡can

las diferentes discipl¡nas.

De manera continua se ha brindado una forma

formación académica a través de la Unidad Educa

72/13

DESCRIPCIóN AÑO 201s AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019

ATENCIÓN MÉDICA 2.7ú 6.000 5.000 7.315 8.mc

SEGURO DE ACCIDENTES Y VIDA 1.500 1,2m 1.200 1.150 1.15C

AYUDAS ECONÓMICAS Y PREMIACIÓN* 763 6m 50c 600 60c

ALIMENTACIóN *I 0 185 774 L7(

TOTAL 4.963 7.985 7.95C 9.920

* Fuente de lnlotmsción D¡tecc¡ón Finonc¡eto
++ Fuente de lnfotmoción Dirccc¡ón Técn¡co
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premiación a deportistas a trayés de la entrega de ¡ncentivos. Cumpl¡endo con su misión de

brindar una formación integral que abarca la preparación técn¡ca, académica, formattva en

va lores humanos.

Así, Fedeguayas cumple con sus objetivos sociales aportando a la provincia del Guayas

y al país ciudadanos valiosos.

Por lo expuesto, se pone a su consideración el presupuesto y su la Planificación

Operativa Año 2019 ajustada altecho presupuestario asignado, para su revisión y aprobación.

Muy Atentamente
DEPORTE Y DISCIPLINA

lJorge Murillo Zambrano
lnterventor
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